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de tubería de cobre sin alear, autorizado por Orden de 6 de 
diciembre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 14 de enero 
de 1984).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la Firma «Accesorios de-Tubería de Cobre, So
ciedad Anónima» (ACTOSA), con domicilio en polígono indus
trial Quintos-Aeropuerto (Córdoba), y NIF A-14019913, en el 
sentido de corregir error en el articulo 3.°, referente a los 
productos a exportar, cuyo número III, queda redactado como 
sigue:

... «III. Codo desde 10 milímetros hasta 54 milímetros (Deno
minación 90 Cu)»...

Segundo.—Se mantiene en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 8 de diciembre de 1983 que ahora se 
modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1984.—P. D.. El Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

11777 ORDEN de 17 de marzo de 1984 por la que se mo
difica a la firma «Industrias Argemi, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de diversas materias primas y la ex
portación de colectores para motores eléctricos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Industrias Argemi, S. A.», 
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas materias primas 
y la exportación de colectores para motores eléctricos autoriza
do por Orden de 13 de enero de 1984 («Boletín Oficial del Es
tado» de 26 de febrero),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Industrias Argemi, S. A », con domi
cilio en Polígono Industrial de Malpica, Zaragoza, y NIF A- 
50013093. en el sentido de corregir los siguientes errores:

1. La correcta partida estadística del producto de exporta
ción es la 85.01.90.2 y no la 85.01.91.2 que figura en la citada 
Orden.

2. En el artículo 4 °, referente a los efectos contables, pun
to A) donde dice: «Para las mercancías 8 y 9 el 142 por cada 
100 contenidos», debe decir: «142,86 por cada 100 contenidos».

Asimismo, en el punto B), referente a los porcentajes de pér
didas, donde dice: «Para las mercancías 1 a 4 el 29 por 100 en 
concepto exclusivo de subproductos...», debe decir: «el 39 por 
100 en concepto exclusivo de subproductos».

Segundo.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 13 de enero de 1984, que ahora se 
modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

11778 ORDEN de 17 de marzo de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Aunde, S. A.», el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo, para la importa
ción de hilado sintético y espuma de poliuretano 
y la exportación de tejidos de fibras sintéticas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Aunde, S. A », solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de hilado sintético y espuma de poliuretano y la ex
portación de tejidos de fibras sintéticas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Aunde. S. A.», con domicilio en Bar
celona, Balmes 172, y NIF A-08.793341.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:
1. Hilos continuos, texturados y tintados, de poliéster tre- 

vira, P E. 61.01.30.

2. Espuma de poliuretano en rollos, de 1,5 metros de ancho 
y 10 gramos metro cuadrado, con lámina de poliéster, P E 
39.01.75.

Tercero.—Los productos de exportación serán:

I. Telas termo-adhesivas para tapicería de automóviles, cons
tituidas por un conjunto de tres tejidos: tejido base o princi
pal, compuesto por hilos continuos texturados y tintados de 
poliéster trevira; lámina foam que forme la parte central, inte
grada por espuma de poliuretano con lámina de poliéster y 
tejido soporte inferior, constituido por tela de malla de punto 
de urdimbre no elástico 100 por 100 poliamida. P.E. 59.08 71.2.

II. Teiido fabricado con hilos continuos texturados y tinta
dos de poliéstei trevira, P E. 51.04 28.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cadá 100 kilogramos de la mercancía, uno de impor

tación realmente contenidos en el tejido base o principal inte
grante del producto I, o en el producto II de exportación, se 
podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en la 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado. 103,34 
kilogramos de la citada mercancía.

Por cada 100 kilogramos de la mercancía, dos, de importación, 
realmente contenidos en el producto de exportación, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta 
de admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, 
según.el sistema a que se acoja el interesado, 100 kilogramos de 
la citada mercancía. Siempre que la lámina de foam tenga el 
mismo gramaie

b) Como porcentajes de pérdidas se considerarán los si
guientes:

Para la mercancía 1: el 1,23 por loo en concepto de mermas 
y el 2 por ICO como subproductos, adeudables por la P.E. 50.03.13.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto—Se otorga esta autorización el 30 de octubre de 
1984. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio 'fe 24 de febrero de 1976

Sexto. —Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiaran del 
régimen oe tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo —El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a' este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 197g y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio d.: 24 de febrero de 1976

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha ip -ealizavse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
Ucencia 1e importación en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo



y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 16 de febrero de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el -Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en tramite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden, por la normativa que se deriva de las 
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 166).
Orden ce la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 

1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden uel Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77),
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

11779 ORDEN de 17 de marzo de 1984, por la que se 
autoriza a la firma «Areslux, S. A.» el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de chapa de acero inoxidable y la ex
portación de armarios metálicos y espejos enmar
cados de acero inoxidable.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Areslux, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de chapa de acero inoxidable, y la exportación de arma
rios metálicos y espejos enmarcados de acero inoxidable.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la Firma «Areslux, S. A », con domicilio en 
carretera de Vallderiolf, sin número, La Torreta (Granollers), 
y NIF A-08-436891.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
I. Chapa de acero inoxidable, laminada en frío, recocida, 

brillante, con protección de PVC por una cara, calidad F 17- 
AISI 304, acabado BA de 2.000 x 1.000 milímetros, de la 
P. E. 73.75.73..

1.1 De 0,4 y 0,5 milímetros de espesor.
1.2 De 0,6 milímetros de espesor.
Tercero.—Los productos a exportar son:

I. Armarios metálicos en acero inoxidable, para cuarto de 
baño de la P. E. 94.03.49.

II. Armarios metálicos en acero inoxidable, para cuarto de 
baño, desmontados (con o sin luna), y partes y piezas sueltas 
de las mismas, de la P. E. 94.03.91.

III. Espejos enmarcados en acero inoxidable, para cuarto de 
baño, de la P. E. 70.09.45.2.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Como coeficiente de transformación, se datarán en cuenta 

de Admisión Temporal ,se podrán importar con franquicia aran
celaria o se devolverán los derechos arancelarios según el siste
ma a que se acojan los interesados: 103 kilogramos por cada 100 
kilogramos contenidos en el producto exportado.

b) Como porcentajes de pérdidas: 2,91 por 100 en concepto 
de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.41.

c) El interesado queda obligado a deciarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja 
de Detalle, por cada producto exportado las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados colores, especifica

ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y 
demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir, respecti
vamente, con las mercancías previamente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja 
de Detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año (s), a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años si bien, para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6 de la Orden del MinistericT de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno —Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación

Décimo—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 21 de julio de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo —Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/3975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 

General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1984 —P. D , el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.


